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OfICIAL
DEL

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO
J,~s, los cualeoS unirán a las suyas 'Pro
[HaS las ,d'e ,los subalternos bajo una
ca'r,pe.ta ,que contendrá el resum'en dI;:
das partida's que ,constituyan -el car
go y data -de. todas ellas y ,la deter
minación del líquido, haber que co
rresponda acreditar o anular en el
mes ,a que se r,efiera.

Di,cha.s cuentas, en el número de
~jle.11?lPaares neoes1a,rio,s y debidamente
lustificadas 'Y autorizadas, llevarán la
fecha del ,día último, ,del mes a que
corre'spo,ndan, y se ,remitirán de ofi
cio, a,ntes ,del día 20 dell mes si.guien
te, al Comisario d,el Ejército intep
ventor. Efectuado por éste el exa
men de la misma y estampa,da su
censura, 'se res'ervará un -ejemplar ¡pa
ra su aI'chivo, con copia de todos
¡os >comprobantes, y cursará otros ció's
seguidamente a ',la Intervención Ge
neral dd Ejército, uno de dIos con
los justifi,cantes originales, y d'evol
v:erá de ,o,fido al 'establecimiento'
cuentadant,e los restanteoS ,ejemplares.
- Los gastos y [lagols ,de los destaca

mentos que :no tengan (pagador e in-
terventor independientes, se ~omiPr,en

<Letránen ,los ,de los estable'CÍmiento\'i
princirpa,¡}es .() aubal1ternos qu'e acuer
d,e .el Director o prim:er Jefe, tenien
do ,en cuenta la dista'ucia y medios
decomunificaci6n,a fin de evitwr
retraso' 'en: ¡la I'endid6n.

2." Se prohibe -a loo ,establecimien
to's satisfaocer ob1i.gaciorie's, con fon-
do'S distintos de '1os destinados eiB
peda:lmenre a Ilas ,mismas.

8610 -en caso, de tratarse d'e jO:f
nales, dada la per'entori,edade índo
loe e's.pecial de 'e/stas ohligadones po
dr,án, satisfacerse 'con fondos le l1a.
ml,sma, J¡'agad~ria, bajo 'e:l concepto
de a?hCLP9' remtegraMe, que 10 s'e'"
rán ,lrnmedmtam,ent,e que se realicen
los libramientosdestina.dos al -pago
die, aquéllos,

3," Cuando pOI!' la índole de 10'!S
s'ervicio,s e,sté di'S[lu-esto osea conve
ni,ent'e llevar ,la ,contabiUdad interior
CO'Il! separa:ci6n ¡por dietintos con'cep
tos qu,e :figura1"án en el moÍsmo artícu
lo del pnesupU!e:sto', como, OCUI'l'e ,en
el capítulj.o, 17, artícu.lo primero, _con

REAL DECRETO

SEÑOl't:
.A. L. R. P. de V, U.,

DÁlrfASO BERll:NGU)i;R FUSTÉ

de aquellos servicios dentro- de Ja
mayor eficacia 'paJTa todos los inte
reses.

En atención a las consideraciones
expuestas, eJ _Ministro que suscribe
tieD;e el honor de someter a l1a ~ro

bac16n ,de V. M.el /S.igni,ente. ¡pro
yecto de decreto,

Madrid 18 de junio de 1930.

OFICIAL

RliALlilS DECRETOS

EXPOSICION

PARTE

Señor: La e1ecuci.6n de lós servi
cios encomendados al Ministerio del
Ejército, >e:n cuanto' tienen relación
con el preaupuesto, de gastos del mis
mo y el funcionamioento, y desarrollo
dé' aquéllos en su as,p,ecto adminis
trativo, contabloe y fiscal, vien,en rea- _A propuesta del Ministro' del Ejér-
lizár.dose con arreg¡lo a I'eglamentos CltO',
que por s¡er, ,en general, an>;<;riores Vengo ,en -decretar loo siguiente':
a. las vigentes organizadolles y 'Sin Artkulo, único-o La I6j,ecución de
unidad de -criterio, no res?L\Jlde;n a la todos -los servicios :encomendados al
más acertada Gatisfa~ciónde las ne- Ministerio del Ejército, e:n -cuanto tie
cesidaodeG actuales, y aun cuando ne relaci6n con el pr,eaupuesto de
constantemente se dictan disposicio- gastos del mismo y e'1 fundonamien
nes para remediar las defidencias que to y desarrollo' de aquéllos en su as
ta] estado> de cosas_ produce, no ti'e- p'ecto admini5tra:ti.vo', contable y fis
'len ,estas dás:posiciones, po,r Ger frag- cal, se ajustará extricta;m-ente a !fas
[tlentarias y de momento, la eficacia ~nstrucciones que a continuación: se
~eC'e'saria ¡para asegurar un resulta- m6ertan.
'lo armónico de todos los intereses. Que,~an derogadas \la'& ,disposicio-

Por otra parte, las soberanas diS-j ne's dlctadas 'con ante'Tioridad en
oosidones dictadas, recíentemente con cuant? se op,ongan a lo, que en di
~istasa 1a noxmalidad económica, Ichas ¡nstrucClOnes se,establecen.
,ntre las cua1,es y ,como, más 1m'por- . ~ado' 'en, Palacio _ a di,ecíocho de
a.nte está ,eol r,eal decreto de 4 de Jumo' de m,l,l novecleni06 t:reinta.
ebrero último re'stabl,edendo ,en to-
la 6U fuerza Yvigor la ley ,de Ad- ALFONSO
~inistración y Contabitlidad de la El U' • t del BU , -
la' d 'bl' ,;j primer de )'U ....'ms ro }erclto,, Clen a IPU . lC~ 'U.e o - DÁllASO BERENGUER FUSTÉ
10 de 191 x ob1Jgan a adoptar me-¡
idas de la 'mayor p¡<eviaión que res-
ondan a 'esa normalidad y robus,tez- Instrucciones para la .ejecución, fun-
an las formalidades necesarias, pa- cionamiento IY desarrollo de los ser
l la máxima ga1"antía .en ,el man~- 'iTiciosencomendado'S al M¡nis~erio
) y custodia dl!! .los fondos públl- del Ejército en su aspe~fu admmis~
oS y; na máiS acertada ,ejecuci.6n de 'trati'vo, ,contable y fiscal.
IS p'resupuesto,g de gasto~. ,A. estos cfecto,s, ,e, íntflH,n, se dlcta I,~ Cada 'estab1oecimi,ento,o serví-
n reglamento ,geIloeral para todos cio rendirá me1t'S,u<IJlmente una soJa
1$ 'se'rvicios 'en,comendado's a elst,e doe~ cuenta d'e ,caudaiJ,es, con la dobJie; co"
lTtamento se hace .pr,edso, dktar las ,'lumna de caja Y artículo, ¡por cada
oortuna¡; ~e,glaa que, rode'ando de: artículo de loa distinto,s <;apítuJ.Oll,
s mayor'es ga'rantías ,el man;ejo, y s,e'cdones Y presupuestos.
~$to,dia de 1015, fondos púb1i.cos, p'er- ¡ Serán cue:ntadante's ,directos sola
tta el funcionamiento Y desarrollq. mente los e'stabledmiiero.tos princi[la-
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los !Servidos dE! Subsistencias y Iacta de a\l'9feo y consignando 'C'.:l el guardos defimtidv06 dJel Ban'co de Ei
Acuartelamiento, Se resumilrán los certificado la cuenta a que se une la paña, ingr-e6ando en su caso el m,·
comprobantes de inversión de su im- co;pia del acta. tálico r·es·tante en la caja y hacien¿:
porte con la misma clasifkación, fi- 7.a También llevaTán. los pagado- los asientos conespondie'ntes en ·el ¡:.
gurando en la car¡peta rue la cuenta re.s de los éBtablledm:i>eruto:¡. un libro bro que sle g,uaJ:1da en ella.
con el epígrafe «RaboTes que se acre- de entrada y sa:lrda d·e caudales (for- 14. V,erificado e'1 arqueo de fin d,
ditan» el total impo·rte del resumen mu1ario núm. 2), en el que CO'ID todo mes, y siempy;e~ que se hagan opera·
de lo que corresponde acreditar por detalle se anotarán diariamenlte cuan- don,es de entrada y .sa,E:da en 1,
cada fu"lode dichos conceptos, acom- ta6 operacionlCs produu:an €f.<rtrad:a. y cu¡enta corrie<.<rife del BanoCo d·e Espa.
1{lañando.a cada resumen ;relaciones sa:lida. ña, pedirá el IDlterventor la confcI·
separadas de jornales, gast06 de ad- As:mi6mo llevarán un libro· de cuen- midald del saldo a dicho establee:·
ministración, etc., de ,lo· que a cada ta'5 corúen'te·s (formulario Illúm. 3) miento, 6inperj;uicio de la constana
uno afecte, y mos.pectc> a los demás por cada artkuil.o, capítulo, 6eación viigilancia que todos los claveros y ,.
epígrafes de la carpeta de la cuenta, y presu>puesto, abriénd06e como ,pri- Dir-ector o primer jefu tienen la obE.
hbra:tnientos satisfechos" reintegros, mera ·cuenta la general deil articulo gación de ej.ercer res,pecto a 106 va·
cargos, ,etc.,' se 'consignará en cada y d:oopuésJ las -q~ ~ean preci~as a la6 lo,res de to:das claBes que tenga a.',
partida el ,concepto, a que' correspon- enotrdades o paTÍlculare6, segun la na- cargo el servido.
de: para que exista I>a debida, con- turaleza del "?ervido. IS. Los p;edidos de fondos que"
cordancia -e'lltre las cuentas de cauda- 8.a Al venficar los arqueos 6e to- fomnulen en lo ,mces:vo, sea cua;·
¡les ¡y la·s intelrio'f.es lde.l'.estabiled- talizarán; el libro de caja, el de en~ quiera 'la' entidad a que corresp:Jn¿¿
miento. trada y salida dJe caudales y la cuen- redactarlo, ·e6'tablecimien,tos" Secd,~"

4.& En todos los -establ,ecimientos ta generall ~e to;do·s los de cue<¡üas o Dirección, llevarán el dletaUe:'·
y servicios habrá una caja de tre6 corrientes, y obtenida la conformidad guiente:
llaves '5:endo claveros de la misma de las entradas y salid'as de 106 li- Jornlailes: pOr lo que importen, fe·

d jef~ del Detall, ,e!l interventor y brcs de caja ~ ·de caudale.s Yo 9-'C las gún cálculo.
el pagador o depositario de cauda- columnas d-e estle co,n la mtenor de Gastos pe administración, ídC'ffi Ü,
les la genera'l de los de cuentas, corden- Cualquier otro, detallándolo: íd,·-·;

En losestr,blecimientos donde no tes, se extenderá en el primero el ídem. '
haya jefed2l Detall será primer cIa- acta die arqu-eo y en 10·5 otros nota Adquisicion·esqule acuerde la Jur.ta
veró el segundo je'fe del mis:tno, y de hallar-se. wr;d'orme, que firmarún económica -del esdtblecimi-ento, Jll11M
en losestahleci.miento>s subalternos los clavero>s. de plaza Y guarnic:ón, Comisi:m~,
que no tengan jefe propio. será dicho, 9." En el mismo día q?C ,se v~ri- g-e,storas de hos,pitales y las que {ji,
pr.imer clavero el jefe admdmstrativo. ! fiquen arqueos se t~legra~ara el lm- ponga la superioridad.

5.a Cuando el pagadol: tenga que l~:Jrte total die la e:¡;:¡stCtilClí;' en metú- Ad,emá-s, como aclar~.ciÓ>,1 y amplia,
ausentarSe con penniso oficia:l o par- hco, talones y cuenb corncJ?-te en el dÓ;lt a lo I're:ce,-p,tua,do por la rea:
ticu.lar deberá ¡previamente hacerse B~nco d,e España por .~l DIrecto! o orden de lO -de enero de 10;'
arqueo yent¡1ega ·de la llave al que prImer Jef~ y .por 71 lilt~rvelltor a (C, L, núm. r4), en las cuer,tas mer·.
le sustituya, designado por el Inten- sus respect:vos Jefes ~n;m;dlato.s) a 11;.,; sual1es que en sustitución de los ¡'l'
dente general o regional, según los que por correo remltlran copla del dido·s dleben formular los CUErpos;
casos. acta; de arqu·eo.. u,nidade6, s,e il1cluirá en el cargo ¿I

Si tuviera que ausentar6e alguno de 81 por ,cualqUIer caul3a justific,ada las de ,101S meses que corresponda 1,
bs otros clavero's, no sE.lrá necesa- no se venficara, e-l arqueo d.e ultlmo parte de los libramientos satisfecho;
rio -el arqueo. ni la entrega de la de rnes, t:ndrá lugar ·el pnmler día en Icon'cepto die antici,Pos r·eintegra'
llave si. en 110s. días de ausencia no que se reunan lo,s daveros, cuya f.e- bIes cO'llcedidos, equlvaleDlte a 105
hubiera que ,efectuar ¡pagos que ex- cha llevará el acta de arqueo; en ~a des,cuentos que se va;yan haciendo por
cedan de: la cantidad que para gas- que se hará con,st~r q~l~ la 'exlst~n!cla cuenltadie los mismols has,ta el tetal
tOG menores ,conserva -8,1 p,agador; ,en 6~e .refi'er~ a lal sltuaC'ton, de caJa el antici-pa,do, a fin ,de qUle no apare~ca
caso cont¡;ario serán precIsas las an- ultImo -ala ('!le1 ~es an'tenor. a'lteIaido, en ,ca('!.a roes el saldo que
aieadas f.ormalidad'es. _ 10.. E,l ~alonano ,~e cheCJ:ues co,?-tra debe libra:r'se.

6.a Se nevará un solo libro de' ca- el Banc? d·e Espan'a ,sle custodIará Asimi'Sllllo s'e detallairá en la daf~
ja (foc;;mulario ,núm.' 1), en ,el que en la ,caJa. L.OI3 iTesguar,dosd~ las en- de dichas cuenl1:al3 la c:lase y concepto
se anotarán las 'entradas y salidas tregas ·en ~1 Banco d,e E~pana obra- ¿le las obHgacioln,es que se r.eclamen
por todos corncé'ptos, redactándos,e una rán er: caJa haeta la J21lmera com- por 3Jdidona.1¡es, a fin de que la6 In·
!Dola acta de arqueo, en la que se probacIl6n en q,ue ,s~ ;pondrá en ellos tendencia.s re,spectivas teng-arn conocí,
clasificará la ,exist,enda, primero: en Ila no~ta de -conformIdad ,firm,ada por miento d'e dilCha.s oblligaciene.s al eX"
efectivo metálico, talones ¡pendientes l?~ ,daver05, y se archlvara en el peil,ir los li.bra:mle'Dltos.
de cobro y salIdo dE! cuenta corúen- d all. , . Los pe,did'os de fondol3' ~leben obrar
te con e.l Banco de España, y des- . ,r l. Cualllido haya,n l de ret¡~ars-e can- en la IntleD'9,encia Gen,era,l antes del
¡:més, por ca.pítulo's y a'I'tícu10s de h~ades de la c~enta corrrle1Jlte d.el 25 de ca;da m,e:s,.
c2l!da Ste,cci6n y pr,esupuesto, detallán- cBh n-co >de ~,s'p'an.a ~e eX:ten,de~á ~,l 116, Una cOiPia de 10>5 pedidos Je
dos'e al final los valores pendientes equ.e aJ1 pl,e -de caJa y, au.conznc1o ' fondo!! d.e los servido.s '5Ie unirá al
de cobro y pago ¡por el ~I/ltablecimi,en- por lo,s c1av,erols, se en~I1eg-ará para e~le[)1'p'lar de la cuenta d·el mes a d~1 •
to, agrupados pOlf conoeptos, con ex- I3U co.bro ,al ,pag;a¡~or, -despué,s de ano- ,eI1 ,pedido Se refiera', y sien u,n ¡)le!
presiÓn de Ila clase e importe de ca. ~?-rse \SU e~ed~Cló.n y 'entrega e'D, el ele pa.gase,nl atenciones qué figuren en
da uno, su orIgen y las razoil1e's or hbro ?-e caJa, cons'ervando en esta ,pe(:l'i-do,s -de otros, mes,e,s, ,se cO'Dl$ig-nad
las cuale.s figuran en 'el libro de ~a. ~l l1eclbo d~l pagador hasta que se en 1013 libramiento's e[ mel!J en que
ja, ¡poniendo ~11 mayor ceJo todos los mgre.sesiu lmporte. figuraron.
claveros en que Sle hagan efectivos 12. el ch;eqt;,e se .exp,id" nnra 17. Si por' faJita de previsi6n ~ ae
un?s y atrosen 11005 plazo,s l'e-glamen- ~ll palg;o .d~ .algun lllhran1l'ento elel e~·' ant'elCe'dlennles al fOlrrnular 10$ p.edl,dO!
tanos, y dando cuenta cada -clavero ta,,}elclm11e1ltq,se :firrn~rá ~n éste <'1 de fo'udas, o por cualquier o-tra caU

'
a SUs jde's respe.ctivos de la'$ causas re~lbí, consll~.nIM1Id,o~1 1h11tt1erO del ¡¡a, no e:d>s,tieta ,en ca;1: ,ni ClU In nle~'
q1J(~ lo impidan. cheq~e y hacmn,d? ISlmultár;oom-ento ta corriente con ·el Banco do F:,spa~~

La ,copia :lltcrnl del actA. diO Ar- 01 a'Slenlto ~n el lthro de calD., eaniHd,ad suficieult,e paraeflec-tuar el
qu.so de. fin -do mee Ge unirá como ,13. LolS H¡.gl'le,sos. en la ru,entn ro. pf'!'l~'O ·en tOldo o enl parte de un ser'
'co'rnl:ll'ohantc dlil la exi,.-tenci,¡¡ f\ In rn()U¡te d~l Banco, ,rl<\ España pocldn vicio ejelcu:tado o c1e una rntr,cr-n r'
e . t d 1 t' 1 h,ac·ers~ de la totnhd:'\,d o pn'rtc de lo~ artículos o ,efecto,,; (ll"nj'~O dé'1 meS eP
. uon a '~ a,r',cu el ,que tieng-a más lIbroamlel11to,s que ,cobre el .parrador o', clue tenrr,an. hln'ar, "'. o fi"'.'tll'ar~.. c.'1 1~
1m'porta'nlcla. La eXIst'encia de las t d 1..1," ¡,.." aex r;¡y-en o metá I~CO UJe caw. En tc-. Cll,enta -ele caudales, crol1m¡r;¡a r1e "A,¡'-
cue,~'ta\s restantes l3e justi:fica,rá con dOS,lo,s cas.os> canJeará el na¡raC!0r ,] Hculo», haJ·o.'. 'e,l :epl'rr,J1o.lf,e «Habere!
certIficado' del paga,dor, inte,rvenido be d d '"par el Comi6ario, d:e ref,erenda al decl ce 1 o al extraer 'los tallon<''', Qll€Sle .acredi:tán»,' el tc~al jmJ'nr~p

e palgo· O' 00 rnetáhco· ,por los rl"S- flc la obligación, consignando b;\l°
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mismo, epígrafe, co,lumlta de «ca-I corporaciones oa1 ·extranjero, 'a que se mismo y hayan ,de librarse en con
)l, lacanitidad satidecha. refieren ~o's artículos 16 y .17 del re- ce¡pto de resultas -de ejercicios cerra
18. En nin'gún ca60 se figurarán g¡1amento de Co·ntabUida.d para d. dos se justificarán por medio de r""

om06llitisfechas en ,e'l mes obliga- régiJmen ,de las Fábricas militares, laciones nominales de acreedores, u

iones que lo hayan sido en el si- ingr.esarán ·en el Tesol'O, en rentas ja.."lldo la cantidad que a ca,d'a. un_
uilente, toda vez que al hacerlo se públicas, 6eccióncUla,rta, ((Peroduc- corresponde, y en el caso de que se

desna:uraliza lacÜ'lltabilidad, cuyo to de la venta de material inútil", trate de obligaciones a -distribuir en
fin esenc:al es reflejar cen absoluta por mandamiento ,de ingreso en for- tr-e var,ios perceptore>5 o se refiera a
fidelidad 10·5 hechos administrativos. ma,lización que prD'ducirá un man- obras y. servicio" que se ejecuten

Por la misiITha' razón no, se inclliirán 'damiento .de pago, también en for- por administr;;tdón, figuraTá como

~
el .cargo de las auentas ,p,e caud.a- ma~izalCÍón, con caTgo 'al crédito res- ·acreedor .el pagador a nombr-e <rel

s los impor.tes dIe los Ebramientos pectivo, que cserá virtlLalmente ún- establecimiento.
ta que ·estos hayan sido cobra.dos. crementa-do en la misma suma. Estas obligaciones no' serán libra-

l19: Las Pagadurías de haberes 21. Los presupuestos de obras, d.as de una yez por su total, imp~rte.
?ns¡g.narán ;n la calumnIa de (Ar- planes de labores, etc., que se aprue- 611],0 a. medIda que ~aya n:ce~ldad
ICU~O!) y eIHgr.a'fe «Haber·es que se ben piara -el sostenim.j,ento d.e los d:e, sa1:ls;faGerlas~ preVIa 11a Jusüfica
~nedltan)) el importe líquido de los servidos ;de los estabJjecimientos noIcon correspündlente.

evengos. ;Jue arrojlen las nó;minas de se librarán de mJa vez -¡por su .1m- 23· Quedan :¡no?-i:ficadcs lo~ pre
eclamaClCl'DI mandadas r'endu por la ¡porte total, sino sólamente por las ceptos r~~lamentano'Sde l·os dlferen
eg<la 16.:de. la real orden circular cantidades que se conceptúen nece-! te3 :serV},ClOS en cuanto se 9PQ.r~gn
e 26 de JulIo ,de 19:.8 (C. L. :núme- sarias ¡para las atenciones .de cada a lo preceptuado por esta &púsidórr
~ 281\, yen la ((Caja)) de igual epí- me:" S'aJ1voaquellas que d.eban ser la cual e:ltr~rá en Vcigor en p:rimeT~:
afe los pagos efectuados en -el mes satIsfechas de una vez y en fecha dd me" slgu:'ente al 'en qUe sea publi__

B2;a cuenta. . deteTminada, en cumplimiento de cada; en :el DIARIO OFICIAL, salvo ague_o
en' Las ca~hdad~s.que se recau- contr:a,t05 o de compromisos contraÍ- Has regla~ .ref.erentes a nuevos libros

Jn los es.ableclmJ!entos, ,produc- dos con análoga formalidad circuns- de .contab~hdad.o mod·incación de 10~;
~~ ,e~provechamientos. y. residuos rancias que habrán de justificarse <J,-::tua~es, ~i se es.tima más conve:
: ~n¡~os 'en la gestié[l de los 5er- 22. Las obligaciones que queden mente s1! Implantación en princip'o,
~c~: e I!uerra y el total ~mporte de p~n.dientes de pa,go en fin del ejer-I del. pró?,lmo año .eC~!llÓ1~J1cO. ".

nta de efec.tos a ¡particulares, a CIClO que deban ser imputadas al Madnd 18 de JI,lIUO rie ¡930.-Be-
1r-enguer. '
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Día 1.0 de enero de 1930... . .. il \ I 1 '0

:' ~

ElI istencia en fin de 1~29 •. , ..... ,:
Día , '.···········:1
RecibiJo libramier,to número .... 1:

, 11Ella ' I

Retirado talón libramiento n.O ••••
para su cobro... . .........•..

Día..... .., .
Ingresado importe 1i b r a m i en t o

núme o .
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Banco
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ffectivo
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Talones ~e provi- ¡;;.¡;¡ I E'.lectivo Cuenta Taloues de provi. _r--
iibrall'ien- sionales " p. W Q ~ c01'l'iente libramien· sionales

tos cedidos (j '" g '" :::; metálico con el tos cedidosI'~n"¡,,ntes por el A cobrar A pagar : e presn.1 o: \ ª' \::; e o N C E P T o \1 Banco pendientes por el 1I A cobrar I A pagar
11 \ 1de cobro. Pagador \ ~ Ipuesto :' O' 0". 1 en Caja de España de cobro Pagadol'

~\C"' "'=-\"'" '''' e., ""'- C., ,,~ co, ~Il"'l¡ ~II--I_'_
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I E+E'1 I 1I

1
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L

K
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Día............•.............
.Retirado de caja para hacer pagos .. I! L.

Dicho día .•....•...............
Ingresado sobrante d. spués de pa

gar mandamientos sentados en
libro caudales a los números X,
X', XH

J
X''', X!l'rt s ~ ~ "ji

~;~':;d¿'do' ~;i; 'p;;'; '';'i,;;;, ';;1'·
Banco., ....•...............

Dicho día.. ·...... . f
Ingresado Banco s gún resguaT do

número ..........•........ 1.

Día : ' 11
t ntregado carg!lrell'e expedido por ~

este establecimiento ..•.......• 11

, ' 1I
~;~~SfC~h~: ~~~~ ...;e~":"~ . -. ~ : _: : : : : : : : ~ \
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Pesetas ICts.

~~~~.::~~~.~-

Pesetas ICts

Año de .

Cuenta corrientelTalones de Iibra
con el Banco de mientas pendien-

España tes de cobroCONCEPTO
API.ICACIO>i

LIBRO DE CAUDALES

Pesetas

El t
• . tOJO 1;~l1"n¡a -c~;¡~"te r;tiones de ;¡;'"l= ~N-Ú'l

ec 1\TO '~e 2 ;;(0 C1X! ea B~Ht:tC! de :nientos p~>lldien-, ~ de' l)~ro
en caja ¡::; .... '>:l ...-,~ t',,-. A""'cGb-l) t 1- ~.1 .-,~"."., e.. .. . den tiel :. I .
---.--'. . t P t '8 .. capl'¡ArtlCn\

Pes,..¡as In" Pesetas'1Cts.'· ..•. aSlen o resupnes 3· I 9ilClOn tulo lo I1 Pesetas Icts.--1 ,-- 1--\-----:------' -
1

(ESTABLECIMIENTO)
11 .- " - - .. • '11

ExfRAD:\S ", EXPRES10N I1 SALIDAS

I¡ EfeCtiVO l1)ctálico
, en caja

~.

N
(Jt

....
~

....
'O
Oro
'¡:'
::l

o'
oro

Haber:
FORMULARIO núm. 3::"-:i,/

::

,\ Libra m ie n-
Haberes

Total
, tos anulados -fechas . CONCEPTO Y reintegra' acreditallos Pesetas

í dos

¡
-----

Sa Ii d as
de Ca-

¡ ja.

! (1)
I
I ,

I
¡l í,

1I

l'
1:.¡

1) La c?hmna ¡.m~!ior'd" la" e:ü'a¿a, y salidas S~ figllr~ ~Dlo Cilla cuenta general, anotando en ellas 1:,s entradas y salid", diarias ea ¡In:], ~ola partil1a para conocer la delllos1;n¡r:jí')n (le la ~xist~ncia co~ 1v, clasiflsac:ón de artícnlos
Madnd 18 de Jumo de 1930.-Berenguer. . ' . .

'O

i I I _., I

Pechas COXCEPTO I 1H a b er e s\ Lib rami e n-j' Totalanulados tos expedi- -
. dos Pesetas

---' ... _¡ 1--- l'
.' \ 11

l
'Entra-~

1a~ d~l
~ Cu]a~

(1) I
1
j
1

Debe:



D. O. núm. 135

._-.....__I.....IIiI..•......".~ .. .....t~

Secelon de Infanterla
LICENCIAS

Excmo Sr.: Vieta la insta.nda que
V E cur.só a este Ministerio con SU
es'crit~ de 2 del mes actua.l, pro.m~·
vida ¡por el .sarg·ent'Ü' del regimientO
de Infantería Palma; 6I, Jualll :Rado
N adal, en súrplllcaJ de que >s,e l,e cone;
da un mes de:lkencia por asullila
pro.pios. ,para Le The.r y Maree r
(Fra,ncia), 0'1 Rey (q. D. g.) se has~e:'
vido acoe'¿er a la petidón del inte, 1
sado Con arreglo a lo di,s'puelSto en~,
artículo 87 de las l:n st~ucdones .apr

dehaduI3r por real o,r·den CIrcular de S
junio d{l 1905 (C. L. t,tú'm, XOI). !I'

De real on1en 10 dlg"o, a V. E. Ps
ru su c,ol1Odmi>CJl1to y demás .efec}Og'
DioB guarde a V. E. muchoe ano'
M~idriél I7 d~ junio de 1930.

BERENG·OEill.

Slllfior Ga'P-1tán general de Balearel!'
E'fr'Señor In.tecvflfltor g-eneral <le.} J

cito, .

guien,te relación, que principia J:?on don
Antonio Tomás Luque y ter111l1la co1l;
D. Germ.án Gálvez Arteaga, la conde
coración de dicha O.rden que a cada.
uno se señala, con la antigüedad qu
en la misma se consigna"

De real oTlnen lo digo a V. E. pa- .
ra sU con.ocimiento y demás· efectos,'
Dios guarde a V. E. muchos año!.
Mad-rid 18 ae junio de 1930.

BERENGUER

Señor Presid~llJte ·del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Coman(iante general del Real
Cuerpo de Guardias Ala'b.a,r.d~ros (
Interventor general del EJercIto.

RELACION QUE SE CITA

Teniente coronel de Infantería, .i·
cial mayor, D. Antoni? Tomás L~.
que, placa, eon· la antiguedad de 7 .fe
marzo último.

Teniente-l"a.rgeruto, D. J{)~é Blanco
Gómez cruz con la misma fecha.

Otr,o; D. Germán Gálvez Arte;¡ga.
cruz ·con la de 16 de igual mes.
M~drid 18 de junio de 1930.-Beren·

guer.

ORDENES

19 de junio de 1930

REALES

ORDEN DE SAN IIERMEN'E
m,LDO

Excmo. Sr.: El Rey (ej. D. R'.), ,de
t'onforll1iLlacl Con 10 propuesto. por la
A,amhten de la Real y Militar 01'.
den de San Hermenegildo, ha tenid,¡;
a biell concoder al personal de ese
Rcal Cuet'\lilo, comprendido en la ~i-

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien nombrar ayudante de
campo del General segund,o jefe ·de
e~aB Fuerza·g militares, D. Ji'eclerico
Sousa Regoyos, al c.ol1landante de Ca
ballería D. Francisco Sánchez del Po
zo, c.Qn destino en las Intervenciones
militares .¡:e Tetuán.

De real ordelll lo digo a V.' E. pa
'1:':'( su conocimiento y demás efectos.
DiO', guarde a V. E. 111uchos años.
Madrid r8 de junio. de I930.

BERENGUER

Sdíor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sciíores Director general de Marrue
cos y Colol1JÍas e Interventor general
tlel Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien alombrar ayudante de
campo de V. E. al comandante de
Infantería D. Enrique Carrión y Ve-
cín, Marqués de M'eHn, vuelto a ac- Excmo. Sr. : E'1 Rey (q. D. g.), ~e
tivo procedente de la situación de acueI'do con 10 informa·do por ,a
supernumerario ·sin sueldo en la pri- Asamblea de la Real y Militar Or~en
mera región por real orden de esta .d-e San Herme'n,egiMo, se ha lServl4~
fecha. conceder al c0mandante de la Guar~la
. De reall orden lo digo a V. E. pa- Civil D. José Romero Fia,lo, la peu·

ra 'Suconoci.rniento y demás efectos. si6n de la. ,oruz de dicha O~dep,.con
Dios guarde a V. E. muchoe años. 11a antigüeidad de I4 de abnl ultllno,
Madrid I8 ·de junio de I930. fecha en que cumplió el plazo regla·

B U mentario.
ERENG ER D.e roeal orden lo dilgo a V. E. pa·

Señor Capitán general de la sépti- ra eu conocimie'nt<J y demás efecyos.
ma región. Dios guarde a' V. E. muchos anOS.

Señores Capitán gene,ra.l de la pri-, Madrid I7 ,de junio de I930.
m'era ~~gi.ón re IntE!rventor general j . BERENGUER
del E]erclto. Señ,or Presidente del Consejo. Suprt·

mo del Ejército y Marina.

Señores Diroector general de Guar~¡~
Civ.u ,e Interve.ntor general del EJé,.
cito.

Subsecretaría.

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (g. D. g.) ha
tenido a bien n.ombraT ayudante de
campo, Secretario de y. E., al t;níell
te coronel de Infantena, D. J{)·se Sal
cedo Cár·denas, que desempeñaba el de
jefe a las órdenes, secretario, en la an
terior situación de V. E.

De real orden 10 digo a V" E. pa
ra su con<Jcimiento yn.emá·s efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 18 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la séptima'
.región.

Señores Capitán general de la primera
región. e InteFventor general del
Ejército.

v.engo en .p.isponer que ,el Mmi
rante de la Armada, ,en situación de
seg-uuda resc'Tva, don Juan de Ca
rranLa y Garrido, cese ,en '0>1 cargo
di:l Cou'Sejero del Consejo· Supremo
del Ejército y Marina.

Dado ,en Palacio a diedocho de
iunio de mil nov·ecientso treinta.
. ALFONSO

El Ministro del Ejército, .
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

El :MInistro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Vengo ·en disponer que el. Vic~l
mirantc de la Armada, en sltuaC16n
de ~egunda reserva, don José de la
Herrán y Puebla,cese ,en el cargo de
Consejero del Consejo Supremo fiel
Ejército' y Marina.

DalcJ.o en Palacio a deiciocho dé
junio -de mil novedentos treinta.

ALFONSO
El Ministro del Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

Ve'ng-oen nombrar Consejero del
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina al Almirante de la Armada, ·en
situación de. primera l'eserva, ·don
Emilio Enríquez y Loño, el cual re
úne las condicionelS que determina
el artículo ciento cinco del C6dig-o
de J'ustida militar.

Dado en Palacio a ,dieciocho de
:junio de mil novecientos treinta.

AItFONSO
EÍ Ministro elel Ejército,

DÁMASO BERENGUER FUSTÉ

ALFONSO

Vengo, en nombrar Consej,ero del
Cons,ejo Supremo de'l Ejércit·o y Ma·
rina. al Vi,cc'u,lmirante de la Arma·
da, en situación de primera res,erva,
don BUseo Sanchiz y Quesada, el cual
reune las condjrCion~s que de·termino.
e,l artículo ciento cinco dell C6dIgo
de Tusticin mi.litar. '

))':\,¡Jo ('11 Palacio a dieciocho ele
junb de mil novecientos trein.ta..

ltl MinlBtro del Ejército,
DÁMASO BERENGUER FU~TÉ

726 ,
En consideración a 10 solicitado por

el Gen:eral de brigada don José AI
var.ez de ". Sotomayor y Zaragoza, y
de conformidad con lo propuest~ !por
la Asamblea de la Real y Mlhtar
Orden de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran .C~~z
de la referida Or.den, con la antlgue
dad del día 'Cinco de' ma·rzo déll ca
ndente año, en que t?umplió lae con
diciones . reglamentanas.

Dado ·en Palacio a dieciocho de
junio dE; mi.l nov'eciJentos treinta.

ALFONSO

.,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pase a dis
ponible voluntario, ca,n residencia en
Madrid y en las condiciones que deter
minan larea) orden circular de ro de
febrer'o ·de 1926' (D. O. núm. 33) y
real decreto de 24 de febrero último
(D. O. núm. 45), al coronel de Ca
ballería, con destino, en e'$te Minis
terio, D. Ricardo Chausa Maré.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su c.ünocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ·os.
Madrid 18 de junio. de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán gen!eral de 1.. primera
región.

Señores Suhsecretario de este Minis
terio e Interventor general del Ejér
cito.

RELACION QUE .SE CITA

A coronel.

D. Román Cano López, disponi
ble forzoso en Ceuta.

A teniente coronel.

D. ::VIariano Medina Sáiz, del re
gir;niento de L ..JlJceros Rey, 1.

A c~andante.

D. José Urrutia Huerta, del regi
miento ,de ,Drag@¡¡.es M·ontesa, 10.

A capitán.

D. PaMo Mon:teosin'os -lispartero
Averby, disp;on~ble en la primera re
gión y alumno de la Escuela de Estu
dios Superi{)!es Militares.

'Madrid 18 de junio <le 1~30.-Be

renguer.

DISPONIBLES

727

ORDEN DE. SAN HERMENEo
GILDO

Ex:cmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), de
acuoerdo con 10' ·proiPuesto po¡r la:
.Asalmib~ea de la Reall y MiHtar Orden
de S.an Herm·enCJgi,Íodo, se ha servido
CoOillceder al coronel de Caballería, can
d,es'tino en el regimiento CazaJdores de
Ta1avera, 15, D. J.oaquín Calvo La-
ca"a, la placa de dicha. OI'den, .con
antilgüed.ald ,de 10 de enero· último.

De rea:l 'o'I'den 10 digo a V. E. p.a
ra GU conoc:miento y demás ef·ectos;
Dioo guard·e a V. E. mucho,., año~.

M!!ldrid 17 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor PI'esidente del Co.nsejo Supre
mo del Ejército Jy MariM..

Señores Capitán general d·e la g·exta.
región e Intel'v,entoil' general dei
Ejercito.

Excmo. Sr,: El Rey (q. J!'. ¡;r.), dlí
l\.luerdo C011 10 propuesto por la Asam
blea de la Real y Militar Orden ele San
Hermencgildo, se ha servido co~eder
al comandante de Caballería, eonl desti
no en el Censo y Estadística de la quil(-

REEMPLAZO

c ••• _-------

19 de junio de 1930

Señor Capitán general de la prime
ra región.

Señor Interv,entor geJ?:era'l del Ejér
-cito.

~Il..:c¡on dI! Caballería Ucrra Caballar
A-SOEN30S...

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con
ceder el empleo 'su)?erior inmediato,
e·n propue'sta extraordinaria <l·e ascen
sos, a los jefes y oficiales de la es
cala I activa' del Arma de Calballerfa
comprendidos en la siguiellte relac.iól1l..
que principia c,on D. Román CallO'Ló
pez y termina c,on D. Pablo Monte
sh1Qls~Espartero Aver1.y, por ser los
primeros en sUs respectivas escalas
e11 condiciones ele o:btenerlo y hallane
deGllaraclos apN's para el ascenso, de
biendo ·dis-frtltar elll el ql.le se les con
fiel'l.~ la al1ltigüedttd de 1 X del c,orriell
te. mes.

Do relll orden 10 digo a V. E. pa
ra su cOlllocimiento, y ·demás efectos.
Dio.~ guarde .. V. E. muchos a.fi,os.
Madl'id xi el.<l íumo d<l 1930,

BE,RIilNGUER

Señor .. ,

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

D, O. núm. 135

PENSIONES DE CRUCES

Excmo. Sr. : EI Rey (q. D. g.), <'1e
.c:rerdo con 10 propuesto por el Con
eJo Supre~,o' del Ejér.dto y Marina,
~ ha s·ervldo con'c.edera doña Crls
ma Redondo Suárez, viuda .del co
o~el de I'u.fantería. D. Angeol Mona¡¡:
~no Ollivier, tran&mis:ón de la peno
¡ón :le cruz de María. Cristina (lue.
e fue otorgaida al citado jef.e po; rea:l
rden de 3 de febrero de 1926 (DIARIO
Il!'ICIAL '1J.Úm. 2:7), ¡e'Il! la cuan¡f;ía de
:7?0 pesetas a:r¡tuilJle€l, que ha doe per
¡~lrdurante Cl!l'co aJñ·os, a partir de
nm;ero 4e s'e)lphembre de 1925 por l~
['ab¡),lt~lc~6n de cruces de esa región,
al' resldlr en Málag~ la interesada.
De real o~d~n lo dllg,o. a V. E. pa

l. su con'OClamento ydemáserecto.s.
1106 guarde .a V. E. muchos años
(ndrid X7 de junio de 1930. •

BERENGUllllt
eíl.or, Capxtli:n generaa. de la G.e'guuda.
reg16n.

eñot·es Pr~lC1e~te de:1. Consejo ·Sup::...
model ,EJérc1..t'Ü' y Marina e Iltlter
v·entor_.rd a..1 Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
lcuerdo con. lo' propuesto por la
'\,,,amblew de la. Real y Militar Orden VUELTAS AL SERVICIO
:le San ·Henn'ell·egilMv, se ha servido . . .
:.onceder al coman.dante de I'u,fantería ¡ . Excmo. Sr.: Acoedl·endo a lo 13011
;on -destino en la Zona de rec1uta~ Qlt~do.por .'el c?~an,dante de Infan
n:ento y reserva de Santander, 34, t,~na,. ·en sltuaclOn de supe::numel'a
). Avelino de la Iglesia Martín, la no .sm sueld?, 'en esta reglón, don
)lacaJ de la citada Orden COII1 la an- Ennqu~ Carrlón y V.ecín, Marqués
:igüedad de 9 de abril de 1930 de M~lm, .el Rey {q. D. g.l ha. te-

De real oJ:lden. 10 digo a V, E'. pa- ni-do. r; bien. concederle la ,:ue1ta; al
:a. SU conoci:mient'Ü y demás efectos. SerVloCIo. actIVO, quedando dl1siPomble
)106 guar.de a. V. E. muchos años. en 'la mlsma hasta. que le ,corr·eSlpon-
\1adrid .1:7 de junio de 1930 da ser colocado.

. . De reaJl orden 10 digo a V. E. pa-
BERENGUER ra ¡guconocimiento y demás efectos.

¡·eñor Presi~ent~ .del Consej,o Supré- Dios .guarde a. V; E. muchos años.
mo del EJérCIto· y Marina. Madnd 18 de Juma de 1930.

;eño-res Capitán general de llal s'exta BERENGUER
r~gió~ e Interventor gel1Jeral '<1el
EJérCIto.

E::ccmo. Sr.: Visto el escrito ·d·e
Excmo. Sr. : El Rey (q. D. g.), de, V. E: fecha 7 del mes actual, da'ndo

a.cuerdo con lo pr{)lluesto por la' cuenta de haber declarado en situación
A!Sambl-ea -de la Real y Militar Orden, de reemplazo por enfermo, a partir
ie San Hermenegi1do, >Se ha servi-do del día 2 ·del corriente, y con ,residencia
:onceder al -comand·ante -de Infantería: en esta Co·rte, al C1oman-dante de Illl
:;l>n -destino en, la Caja de recluta d~ fantería D. Adolfo Vara de Rey He
El Ferrol, 99, D. Alfredo· Alfonso rranz, del regimient{) Castilla núm. r6,
Vivero, como mejora de antigüeda.d el Rey Cq. D. g.) .n<1l ten~d.o a bien con
~n placa de la citada Ord:en, la de 3 firmar la determinación de V. E., por
:le marzo· de 1930, en lugar de la: que haberse cumpHd.o los requi'sitos que
le fué señaJad.a con anterioridad previene 1.. real orden de r4 de enero

De real,er.d:en lo digo a V. E: pa- d 8 CC L r ). . e 191 " numo 19 .
,a su conoe.Clmlento y demás efectos. De real >(J,rden lo digo a V. E. pa-
Dios guarde a V. E. muchos años. ra su conecimiento y demás efectos.
~ladrid :1'1 de junio; de 1930. Dios guarde .. V. E. muchos años.

BERENGUER i\fa,úrid ü¡ te junio'<ae 1930.

Señor Presidente del Consejo Supre- BERENGUER
mo dd Ejército y Marina.

Señor Capitáli general de la primera
Señores Capitán general de la: octava región.

re;gión -e Interventor general d ..l
Ejército. - Seño,r lRterventor general del Ejér-

cito.
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~NGUER

,a zona pecuaria, D. José Frutos Dies
te, 13. placa de dicha Orden, con anti
güedad de r8 de febrero último.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
r7 de j'lmio de I930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo :Supremo
del Ejército y Marina.

Circular. EXcmo. Sr.: El Rey. (que De real orden 10 digo a. V. E. para
Dios guarde), de acuerdo con! 10 pro- su conocimiento y demás efectos. Dios
puesto por la Asamblea de la Real y guarde a v.. E. mnches :a,:íios. Madrid
Militar Orden de San Hermenegildo, r7 de junio de Ir930.
se ha servido conceder a los jefes y ofr- '
cial del Arma de Caballería que figu
ran en la siguiente relación, que prin:- Señor..•
cipia can D. Enrique Cab.ezudo Casado
y termina COUl D. Casto Carb1jo Gon-
zález, la pensión de cruz de la referida
Orden, con la antigüedad que a cada

Señores Capitán general de la quinta uno se le señala, debiendo percibirla a
región e Interventor general del Ejér-, partir de la fecha que t3mbién se in-
pcito. ' . Idica.

Antigiiedad Ip~~-! Fecha del cobro ¿S10n
annal Antorilllad q_e cursóEmpleos N OMBRES Categorías

A"I p;;:,·1
la doc"",.,..taci5n

Día Mes Día Mes Año

----¡
novbre.• 1929 Capitanía OeIeral 1: reglón.comandante ••.. 1D. Enrique Cabezudo Casado .. ••••••• P. de Cruz•. 17 octubre. 1929

1
\ 600 1

Otro............' > Germán Portillo Belluga............ ¡dem ....... 22 abril.••• 1930 600 1 mayo ..• 1930 Oobierno Mar. de Alooláde Henares
Capitán E. R.... • Casto Carbajo González., ••.•••••. Idem •.••••• 19 ídem ••• 1930

1
600¡ 1 ídem .•. 19:oiR.egimiento Espailllllim. 7.

Madrid 17 de junio de 1930.-Berenguer.

¡Sodior...

r927 (D .0. núms. r6, Z4:2, 22.5 Y :2$8,
respectivamenlte), en el sentido de que
la antigtiedad que le corresponde en la
cruz es la de 8 de julio de 1908; en la
pensión de cruz, la de 9 de enero de
19r7; en la placa, la de 8 de Íttlio de
1918 y en la pensión de esta última con
decoraciónl, la de 8 de agosto de I926.

De r.e.al orden 10 digo a V. E. para
su {;onocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
r7 de junio de ~930.

D. Salvador Gurcia ele Pruneda y
ArizÓll, del Servido de Aero'itación.

D. DOlllÍllgO Sala Mitjaas, ,suJler
numerario cn la primera. región On5
tituto Geográfico y Catastral).

,D. Uba1c10 Azpiazu Arta:m, super
numerario sinl sueldo en la primera re
gión (Instituto Geográfic. y Cata~

tral),
D. Federico García Vi¿¡il delEsta

blecimiento industrial ie Ingenieros.
D. Jilan Martíllez Fenández. del se-

BERENGUER gun",,¡ regimiellto ele Ferrocarri!e,..
D. Enrique Cá,tlov:<s Lac:ruz, de la

Señor. President.e del Consejo Supremo Comalldancia de ü'bras, res&rva y par-
del Ejército y Marina. que de la octava regiól'l.
~ . , . D. José Ortega Parra, de la Es-

Seno~~s Cap1tan g.eneral de la pr1!l1;~ra c,uela de Estudios Superiores.
reglon e Interventor gen<oral del E;er- D. Gumersi!lldo Fertlállltlez Mal'tí-
cito, ÍiÍez, disponible forzoso e. la pdmcra-

- • región.
Secclon de In.uonlfJrOb D. Bernardo Cabañas Ohavarría. del

APTOS PARA ÁSOENS>O primer regimiento Ide Ferrocarriles.
D. Francisco Ga1ccrál'l Ferrer. del

Círc1tla1'. El Rey (q. D. g.) se ho ser- cuarto regimiento de Zapadores Mi
vido declarar ¡¡ptos lJat'a el as::'enso al elll- nadores.
pleo superior inll1ediato, cuando por an- D. Arístiies Femáll.d<:z Maihewa.
tigiicdad y COn ocasión de vacante les ele e"te Ministerio.
corresponda, a los jefes y oficiales de la D. Felipe Gómez-Pallete Career, del
escal, ¡¡;:tiva del Cuerpo d.e Ingen'ieros segundo regimiento de Ferrocarriles,
que figuran cn la siguiente relación, por D. Jttlin Guijarro y Gardn Ochoa,
reunir las con<licionc's que determina la de este MiniÍsterio.
real orden drcular de 9 del actual (DIA- D. Mariano Lasahl L!a!'la~. del re-
lUO OFICIAL núm. 1;::17). gimiento ,:le Pontfl11Cros.

De rcal ord'cl1 10 digo a V. E. para D. 'Agl11'tín GutiL-rrez-Tohar y Sei~
,tt cí~:rocimiellto y demús efectos, Dios glic. cId ten'er 1'l'g'itniclltn de Z"paelo-
guarde a V. R. muchos afios. Madrid rc~ MÍll[\tlorer.. .
18 de junio de 1930. D. Cad"I' G[\l"da~l'rej{'l ;V ~l'.;ajas,

dI.'! r,('t\U!,<1o l'l'gil1lkllto I.1C Ft~rroea
.rrilt,p.

D. Tco<1l1l'o Duhlnllr.' UrR'~;l·a. dl' la
Br,c!tcl;¡ de l<:Rtllt1ioR Su,,~dllrc¡,.

COlmandantel>.

D. Mariano del Por..o VáZ'CJlICZ, su
Guc- pem11ll1crario· sin ',ltelelo e~ la. primera

región. .
D. ':Antonio Parellada Chrda. del

regimiento de Pontonero,a.

REX,ACtON QU~ sm CITA

Tenientes coroneles.

D" J oaq11ín AlJlel Ladrón ele
vara, del hataJlón ele Melilla,.

,D. Victoriallo Barranco Gauna, di~
ponible forzoso cm la primera regió11.

;..,;..-:-,7?¿/:.-----~. '-"'+--------
Secclon do IIrtlllerra

ORDEN DE SAN HERI\JENE
GIlJDO

RETIROS

Excmo. Sr.: Conforme cúIl 10 soli
citado po,r el coronel de Cahallería, en
situació1~ ,de reserva, D. Aurelio Gi
1'oud Varona, afecto al.regimiento de
Cazadores AH,onso XII, 21, el Rey
(q. D. g,) se ha servicio conceelerle el
retiro para esta Corte, dispoll1ielldo
que sea. dado ele baja. por fin del me,;
actual en el Arma a que pertenece.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra SIl conocimiento y demás dect,os.
Dios guarde a V. E. muchos años,
Madrid r8 de junio, ,de 1930,

BERENGUER

Señores éapitanes generales ele la pri
lllera y segunda regiones,

Señores Presidente del Consejo Su
premo 'del Ejérc.ito y Marina e In
tet'vc11ilor general del Ejército.

EXcmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el coronel de Artillería, en
reserva en esb región, D. Patricio
Prieto Llovera, cn súplica ele que le sir~
va dc allono para efectos de la 'Real y
Militar Orden de íSan Hermcll'egilelo d
ti.cmpo que estuvo como aItll11110 en la
Academia preparatoria militar de Vito~
rh, desde j>l'Ímero de septiembre de 1884
al 22 (11:' igual 111es de 18H5, y tcmkndo
enct1<'lltu lo r,l'sl1elto el! CfUHII' sc'mojan..
tes por reu.lcs órú(mes de 2') <1,' octl11l!'(~

de 10.25 y 14 d'e didl'mh\'t'úe 1027
(l? O. 11úms. 242 y :217), l'1 Rl'Y «(¡!te
DIOS guarde), de n(~\lerdo ('(111 lo il1for~
mado ]lor la Afi;\mhkn dí) la mencio
ni\da Or<1en, sc hn servido acceeler a 10
solicitudo, disponicndo se elltienelan rec
ti:Gc,ndas las reales órd,cnes de 19 de ene
ro de 1910, :2$ de octubre de r918, :2 de
octubre de 1919 y r7 de noviembre deo .

. '
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GoceIon do ltoclutamlODlO OInstrueclon
D:ESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha s.ervido disponer se declare desierto
el concurso al1'tlnciado por real orden
circular de 23 de abril último (,D. O. nú
mero 93) para prO'Veer unra vacante de
teniente de Caballería, .auxiliar de pro-

BElWlNGUER

de la quitll1:a re-

BmRENGUlJ:R

de la: quinta 1'e-

D. Mal:l.ttei Cuartero Martínez,C:e la -1 D. José Brusés Dani-s. del cuarto
Comaada:mcia de Ingenieros de Ma- regimiento de Zapadores Minadores.
:·ruecos. D. Antonio Po:blación Sánohez, del

D. Luis Piñol Ibáñez, del batallón Servicio de Aviación.
de :YIeliUa. D. Pascuali Latone Tárrega, :del

D. Benildo Alberca Marchante, del primer regimiento de Ferrocarriles.
:\fuseo, Bi'blioteca y Depósito de ins- D. José M'o'ntero de Lora del
trumentus de Ingenieros. tercer regimiento de Zapadores Mina-

D. Juan Guaosh Muñoz, del primer dores y en comisión en la Comandan-
regimiento de Zapa.¿'ores Minadores. cia, de obras, reserva y parque de la

D. Juan Sánchez León, de la Co~ -segunda región.
mandancia ,ce obras, reserva y par- D. José Robles y Náñez Arenas,
que de la primera región. del batallón ,de Melilla.

D. }osé 1I!enrdizábal Brunet, de la 'D. Fernando Puen Sancho, super-
Comandancia de obras, reserva y par- cumerario sin sueldo en la cuarta re-
que de la tercera región. gión.

D. Luis Valcárcel López.¡EspHa, dis- D. Rogelio BugaUo, Orozco, super-
ponible forzo'Ea en la primera regió!l!. numerario sin sueldo en la primera

D. José Cubillo Fluiters, del Servi- región.
cio de Aviación. D. Emilio, Cuñat Reig, del quinto

D. Francisco Rodero Car,rasco, al regimiento de Zapadores :Minadores
servicio del Ministerio de Hac,ie1l'da. y en comisión en la Comandancia de

D. José de Acosta' Tovar, del Cole- c,bras de la tercera región.
gio de Santa Bárbara y San Fernando. D. José Ricart' Carlos, del grupo de

D. Rorrián Gautier Atiel1za, de la !vlenorca y en comisión en la Co-
Academia especial,de Ingeniero's. ma!1l~ancia de \!lbras de la base naval

D. Jualit' Gómez' Jiménez, supernu- de Cartagena.
merario sin sueUdo en la primera re- D. José Pazó M,o.ntes, del Servicio
gión. ' de Aviación.

D. FeTlllanao Balseiro Flórez, del D. Juan ArnQt Tarrazo, del Servicio
Servici,) de Aviación. de Aviación.

D. Jesús Ordovás Galvete, del ba- D. Rafael Peña Quirós, 'del primer
tallón de Tetuán. reg-imiento de Ferrocarriles.

D. Ladislao Ureña Sanz, de la. Es- iD. Sal1ltiago Cid Morcno, de la Bri-
cuela. Central de Tiro. gada Topográfica de Ingenieros y en

O. Jo'oé COll1'belles Bergós, de la comisión en la Comandancia de obras
Comanda.ncia de obras, reserva y par- dc la primera regiÓ¡l.
que de la cuarta región. D. Juan Cámpora Rodríguez, ,del ter-

D. Mariano Monterde Hernlández, cer regimiento de Zapa.dore's Minado
del Esta4:>lecimietlto industrial de In- res y en comisión etl la. Comanldancia
genierOll. ' ele obras de la sexta región.

D. MMHte1 de la Calzalda Bay,o, de D. José Menéndez Alvarez, del Ser-
Ia Comandalilcia de ob.ras, reserva y vicio de Ayiación. '
parqúe de la segunda región. D. Rafael López Tiencla, del pri-

D. J O'sé Arancibia Lebario, de la mer .regimiento '(Í.e Ferrocarriles,
Comandancia exenta ele Aeronáutica.D. Jo·sé Solbes Soler, de la Brigada

D. Ramón A:beniÍa González, de la Tcpográfica de Ingenieros.
Comisión IJtvestiga1d·ora de industrias D. Ezequiel Román Gutiérrez, del
civiles de 'la tercera región. Servicio de Aerostación.

D. Miguel Ripoll Carbonell, super- D. Francisco Torres Fernán,dez su-
numerart(¡) siJl! sueldo en la primera pernumerario. sin sueldo en· la s'exta
región. región.

D. AJaooniO' FaLquina Jiménez, del D. Antonio Bazán Martínez del 'Pri-
primer regimiento de Ferrocarriles. mer regimiento de Ferr'o'carri1~s

D. AMonio López Martínez, del ,D. Salvalclcr G6mez Bouilló'n, del
regimiento de Radiotelegrafía y Au- cuarto regimiento dé Zapadores Mina
tomovilismo. elores y en c.omisión en la Com¡¡,nelan¡

D. Rafael Aparic.i Aparici,. Ide la cia de obras ele la ·sexta región.
Comand-a1ll.cia de Ingenieros de Ma- D. Juan Becerril Peigtleux .dIEg-
rruecos. mont, de la Brigada Topográfica de

D. A:Il'¿ré,~ Fernández Alibalat, de la Ingeniero,s y en comisión en la Co
Comandancia de -obras, reserva Y 'Par- mandancia de obras de la primera re-
que de ·la octava región. gión.

Tenientee. .l? Ferna?d«;>, Pérez Cela, del Ser-
, , . VICIO de AVlaclol1l.

D, J",.sé Mar~n Echevar'rl?-, de la D. Juan Nun·ell Ortega, elel regi-
Acadc~lá e~peclal ,d.e, I'l1,gel1[eros. miellto de Radiotelegrafía y Autol110-

p, Fede,T1~o Mendlcut! Ser~a, del vilis.l11o (ArTica).
!>1'1mCI' regImIento de Feuocarrlles. ,Ma:dTid 18 de junio de 1930.-Be-

D, V1Cetlte Blanco O lleta, del regl~ j'enguer
mient,o ¡d~ P,o'lltOtlerOls y en Comisi611 .
'':\11 la Comandancia de oibras de la • .............. <JlIIwIi.... - •• ,_
quinta l'c·g16n.

D, Astedo Pérez de Prado·, del ha
tallÓil, de Melma..

D. Félix de Antelo y Junco, super~
numerado en la tercera región.

D, M!ximo Villanueva Jill'l.énez, del
segundo regimiento ·de Ferrocarriles y
en Ct¡It:U'i~i61'1 en el Establedmientü
Induslri1l.l 'Ü~, Il1'genier,os.

fesor del Grupo de Equitación de "la
Academiá General Militar, y designar
para ocuparla, con carácter forzoso y
en virtud de lo dispuesto en ~ base oc
tava del n,3.! decreto de 20 de f,oorero
de 1927 (D. O. 11m. 43), al de dicho
em'Pleo Y Arma D. Luis Beltrán Ramos
con destino actualmeñite en el regimien~
to Lanceros del Rey núm. L.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de junio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la \!luinta re
gión.

Señores Director de la Academia GeulC
ral Militar e Interventor ~eneral del
Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q." D. g.) se
ha servido disponer se declar.e desierto
el. conC'llrso anunciado por r.e-al orden
circuh}rde 22 de marzo último (DIARIO
OFICIAL núm. 68) para prov~r una v,a
cante de teniente de Caíballerfa auxi
liar de ]Jrofesor. del primer gm~ de la
Aca<1emia General Militar, y designar
]Jara ocuJ:}:lrla, COI]¡ caráct~ forzoso y
en virtud <le lo dispuesto en el. artículo
segunclo de la real orden ciccular de
28 de julio de 1926 (C. L.nÚtn. 275), al
de dicho empleo y Arma.'D. Fernando
Ochoa Urrutia, con destino actualmen
te en la Mchal-la Jalifiana de Larache
núm. 3.

¡De real orden lo digo lt Y. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos añoa. Madrid
17 de junio de 1930.•

Señor Capitán general
gión,

Señores Jefe Superior de las FuerzM
Militares de Marruecos, Director g,e
neral de Marruecos y Cetonias, Di
rector de la Academia ~al Mili
ta,r e Interventor general del Ej ército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.) ha
tenido a bien dis]Joner se 4eclare de
sierto el cotl!Curso anunciado por real
orden circular de 4 de marzo último
(D, O. núm, 53) para prO'Veer una va
cante de teniente de Caballería aux¡':
liar- de profesor elel cuatto grup~ en la
Academia General Militar, y designar
p~r,a ocuparla, .con carácter forzoso y en
VIrtud ele lo dIspuesto en d arHculo se
gundo de la real orden circular de 28
de j~1lio de 1926 (C. L, l\túm. 275), al
dc dIcho empleo y Arma' D. Luis Al
varez Romero, COl1 destino actualmente
en el Depósito central de l'emonta y
compra de ganado.

De re~l ?l'<len 10 <lig? a. T. E. para
su conOCImIento y dcma,~ efectos, Dios
guarde (l V. E. mucho~ año'S. Madrid:
17 de junio de 1930.

,Señor Cal)itál~ general
gión.

Seño~~s 'Ca1?itán gener.al de la primera.
reglOn, DIrector de la Academia Ge
neral Militar e interventor general
del Ejército. .
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El Jefe de la .Secci6>¡.
. FELIX E_REVARRIA

CansaJo S'.lllpemO OsI flárelill\} Ml!l'll1it

PENSIONES

El General Secretario,
PEDRO' VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supr,emo se dice a la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pasi
vas, 10 siguiente: ,

Este Consejo Supremo, en virtud de
las f':lcultades' qu¡- le coll'fiere la ley de
13 d.e enero de 1904, h, declarado con
derecho a pensión' a los comprendidos
en la ounida relación, qUe empieza con
:Milagros Muro Uleda y termina con
doña Juliana Rttiz Martínez, cuyos habe
res pasivos se les satisfarán en la forma
que 5~ expl'CStt cn la misma, micl'tras
conservcn la aptitud legal para el percibo
y a los padres e~l' coparticipación sin nece
sidad de nucvo señalamiento a favor
del que sobreviva.

Lo que eL¡- orden de! señ<)r Prcsi<.lente
manifiesto a V. E. para su ltolJlOcimiento
y cL~más efectos. Dios guaorde a V. E.
muchos años. Madrid i 1 de junio de 1930.

~o. señor.

do a bien disponer que el comandante Dios guarde a V. E. mochos años.
médico, secretario de la Jefatura de Sa- Madrid 18 de junio de lIMO,
nidad Militar de ese distrito, D. Luis Ga-
b<:rdn ·S.itjar, desempeñe el cargo de jefe
del gabinek radiológico del Hospital Mi-
litar de Tenerife, por hallarse diplomada
en la especialidad y con arreglo a 10 dis-
puesto en el artD:;ulo 43 del real decreto Señor Capitán general de h primera
de 28 de abril de 1923 (C. L.núm, Ig.Ü, reglOn.
sin -p.eduicio de que el interesado sigaI - . .
prestando el servic,io que le corresponde Senor D~rector !S'~neral de la Academia
en su destino de plautina. de Samdad Ml1ltar.

/De real· orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
18 de junio de 1930.

Excmo. Sr.: De orden del excelentí
simo señor Ministro del Ej ército, se
concede dos meses de prórroga a la li
cencia que por enlf,ermo disfruta en Ca
rabanchel el alférez médico, alumno de
la Academia de Sanidad Militar, don
Luis García Morales, contándose a par
tir del 26 del mes de mayo próximo pa
sado, fecha en que cumplió dos meses
que Se aou·sentó de dicho centro de en
señanza.

Seeclon de sanidad

LICENCIAS

Señor Capitán general de Canarkts.

Señor Interventor general del Ejército.

illSPOSICIONIlS
de la Subsecretaría y Seccior.es de este
Ministerio y de las Dependencias Centrales

BERENGUER

Señor ...

BERENGUE1~

RECLUTAMIENTO Y REEM
PLAZO

secelon de Sllnldad
DESTINOS

Circular, Excmo. Sr.: Visto el es
crito del Ca-pitán general de Cannias
de 3 de diciembre último, consultanlClo
si los mozos a quienes en virtud de la
reál orden circular d.e 24 de i".llio de
1929 (C. L. núm. 252), se conceden los
beneficios del artículo 41 del reglamento'
de 28 de octubre de '1927 (e. L. núme
ro 441), que regula el servicio militar
de los españoles residentes en el extranl
jero y que pertenezcan a Un reemplazo
que 'se encuentre en el quinto año de
servicio, <l.e1J.en servir en filas,. el Rey
(q, D. g.), de a'cuerdo con 10 lUlf~rn:a

do por el Consejo Supremo del EJerclto
y 1brina, se ha servido resolver que los
prófugos y des~rtores pertenecientes a
los reemplazos de 1923 y posteriores, a
'\ljuieneS se contrae el artículo 41 del re
glamento citado, deben incorJ>Orarse a
filas, seglin se dispone en el mismo,
oualquiera que sea la fecha en que se
soliciten y concedan los indicados bene
ficios, aUól cuando procedan de un reem
pIno que haya entrado en el quinto año
de servicio.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento )' demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
J{' d,Q junio de 1930.

ExcmG. Sr.: De ,1lOnformidad con 10
propuestG por V. E. en escrito de 5 del
corriente :lUes, e! Rey eq. D. g.) ha tel1i-
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Residencia
de los Inter~sados

19241lCáceres IIMontehermoso.,., lcáceres ,

'1 1' ITorrevieja, calle de Hi.) .
1930

1
A ¡cante ¡ dalgo, 51 \Ahcanle .

. 11 IDrón. Gral. de la
1930 DendaYClaSeSIGetafe, calle San José, 4.... Madrid .....

Pasivas ....... \

I \1
1926 Ovledo ......... IValle de Tablado, Concejo !Oviedo.....

I
¡ deTineo , ••

1927 Mufc;a IIMurela, calle Baraundillo, 19 Murcia ..

¡Drón. Gral. de 10.\
1929 Denda y Clases Madrlel, Aveniela de Dato, 12 Madrid.....

Pasivas,...... .

1930\1 Orense •...•••.. Puente Mayor, (Canedo)•.• Orense .•.• '[J)

1929 Navarra , Viguria, (Valle ele Guesalaz) Navarra .

1929¡Teruel Valbona , : 1eruel !
'jDrón. Gral. de la( •

1929 De~dayCla5es Carabanchel Bajo......... Madrid ..... ll· (B)
Pasivas \

19291Vizcaya ¡Sestao, calle ele Vista Ale· Vizcaya..... (C)

1
gre, 7 ..

11 11

7lenero...

2lfebrero.1 1928110"iedo ...••• , •. IITmbia , ,.1 Oviedo•.•.. 1I (A)

5Iabril. ...

10ldícbre..

lllfdem....

17lnovbre..

12 novbre..

22 febrero..

26 agosto ..

28lnovbre.

13 Iabril.. .• 119271IJaén " .••IITorreperogil.., ••. , ....••• !Jaén, ..

10Ijunio ...

11 Iabril.. ..

141 octubre .11929i1GnipÚzcoa, , .... IISan Sebastlán, calle'Oaro, 191 Gnipúzcoa •

Fecha en que 1I
debe empezar el

abono
de la pensión

Pensión 1
anual ILeyes o reglamentos

que se les
concede ¡ que

se les apllcan

EMPLEOS

y nombres de los causantes

Soldado, Teófilo Osés 0110 .

Paren
tesco con

los
causantes

NGMBRES

de los Interesadas

Maariti IPaulll Gamdo C~e : IViudll ¡Suboficial, D. Juan Arroyo Ortega .

Muela 1C~rme]{ Calonge Castillo ¡Mlldn 1Soldado, Ramón Salazar Calonge ..

Or~i\se lo.' Cástula L6pa Garda IIdem 1Sar~ento, Manuel Ruiz López .

Madrld.' 1 • Dolores Ramo Navarro 1Idem•••• 1Sargento, Isidoró Duefias MigueL ..

)l a r )'Alejandro Osé~ Larraena. ••. ·····1Padres
llV r a.... María Ollo LOIzarraga. • .'

T 1 1Andrés Romero Martlnez•.•••••••• lId ¡Soldado Tom's "o o "'a
~ru& M d t" oP' em....., a" mer ., mo .

() es .. "aro ertz...... ¡SUbjefe de Taller de la Brigada Obrera y TOPO'}
Madrid..... ID.' Modesta. Martín Herrere [Madre.... gráfica de Estado Mayor, D. Vivencio Pecha'

rromán Martín .

Vizcaya 1 ' Juliana Ruiz MartílLez HUérfana..¡ C..be, E",eterie Ruiz ~UiZ"''''''''''''''''''''

. d ,-- \Baldomero Suárez Peláez \Padres.... 1Legionario, Alejandro Suárez Argüelles, ........
OVI~ o (María Argñelles Berdasco .

Gobierno
militara au
toridad que
debe olar CQ

nacimiento a
los interesa
dos y a este
Alto Cuerpo
de haberse

efectuade

R~laDión que se cita.

Delegación
de l-ladenda

de la provincia

11==1===;::1=1
1

co~¡i~~ ~ge:goll - - ,- 11

-----------111 Ptas. \Cis'll Dla~ AfioI , 1\ Puebla I 11_

IArt. 68 dei Estatulo
GuipÚzcoa.. !Milagros .Muro Vlecía _ ¡Viuda 1Carabinero, Joaquín de Dios Hernández '1\1.058 96¡ de Ciases Pasivas

del Estado ........
_ . _. ~Art. l.' y 15 CapítUlO}'

fiDviedo ••••• ¡Vlsi~aciónIgoa y Cañedo •..••.••..!Huérfanas (Maestro. de Taller de Artillería, -D. Pedro Igoal 750 00 VIII del regl~mento
Mana. 11:0.. y Cañedo.............. Urrutía .5 del Monteplo MI-

I l·· . {A;:.t~:; L~y i d~'j;;lÍ~l
• ¡Juan F!'nt.. I"er~dez ., -••••.••.. ¡padres Soldade de 2' de "egulares Juan Fonta Sola 1 080 ()() de 1850., 29 de junioaen Araceh SolaMartinez.................. .". , de 1918 y 20 sep·

I 1 tlembre de 1919...
Cáeeres....) ¡MIguel Clemente G.arrido •.••••••. ¡ldem ..... Soldado de 2.', Gabino Clemente Fuentes....... 137 oojDecreto de cortes de1

(
Juaua. Fueutes Garndo.... .••••• •• • 28 octubre de 181l.

o 1 ¡Art. 15 del Estatuto}
Alicante D." Trinidad Mercader Mateo ..•••• Viuda.•••• Suboficial, D. Jenaro Sánchez Samper 1.000 00 de Clases Pasivas

del Estado .
ti ti

6651 32\Art. 2.' R. D. 22 del
{ enero de 1924..... \

'l'Ar!. 5.' Ley 8 de jUIiO\~\
1 3681 T de 1860, 29 de junio

• ~ de 1918 y R. O. de
20 febrero de 1923.

3281 501Ley 8 de julio de 18601
( y 29 de junio 1918,

j

Art. 15 del Estatuto
8361 66 de Clases Pasivas

del Estado ..
536' 40jArt. 2,' R. D. 22 de,

I enero de 1924 ..... 1

lArí. 68 del Estatuto¡'
1971 10 de Clases Pasivas

del Estado .
204 30'IIdem "11

iArt. 15 y 95 del Esta·
836 76

1
tuto de Clases Pa-

I sivas del Estado ..
'273 75¡Arr, S.' Ley 8 de julioI 11 de 1860 ..

(A) Se les transmit¡eel bendicio vacante por ~l fa
llecimiento de su madre. doña Balbina Cañedo Estrada,
a quien le fué otorgada poracue.rdo de 6 de abrid de
1918 (D. O. núm. 79). que percibirán ijJor mitad en.
tanto conserven su actual estado civil. Dicha pensión
¡está incrementada en 125 pesetas ; esta diferenda entre
la wtigua pensión y la que al presente se otorga será
1?¡l.g"da por cuartas partes durante el ijJeríodo de cuatro
Ü-&'\l, a partir de primero de enero de 1929, hasta di
ciembre de 1932, quedando desde esta fecha consolidado
el aumento que como mejora se concooe.

, (B) Esta [J.ensión ·es ¡permutada por .la antigua qu'¿ cuantía señaTada, que, ,es .la que. autoriza Ta compati
disfrutaba y según el mencion:a-doartícul0 95, previa li- biHdad de ~la, misma con ·el sue,Ido que doña JUllaana
qui·dadón y deducóón de las cam:idades percibidas ,clies- disfrutaha como maestr.a de' 4.971 peset!alS anuaJes, en
de dicllo· día pOi" cuenta del, anterior señalamiento. el Ayuntamiento de Sestao, o, lo que ·es .lo mismo, ha&-

(C) . Se le transmite el beneficio vacante por ·131 ta llegar a ,las 5.000 pesetas que como límite estab1.ece
fallecimiento de su hermana doña Polonia Ruiz Ma,rt1* '·enel articulo 96 del vig,e,ute Estatuto de Olases paw

nez, a quien le fué ,otorgada por ;a-cuerdo del Cons·ejo sivas.
de 18 de lSE:iptiembre de 1900. Como, según el artículo 1
64 del. real decDeto~ley de 3 de ·enero de 1929, las pen- Madrid 14 de junio de 1930.-El General Sécre.-
sianes extraordinarias no son revisables y concurré tario" Poare Vcraugo Castro.
este oalIácter en la presente, 5610 se concede en la I
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D. O. núm. 135
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19 de junio de 1930732

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CA5'l:RO,

~cmO\ ~.

Excmo. Se.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo se dice a la Di
rección general de la Deuda y Clases
Pasivas k> siguiente:

"Este Coo.sejo Supremo, en virtud de
las facultades que le confiere la ley de
13 de enero de 1904, ha dedarado tie~n
derecho a pensión, con carácter provi
sional y CO'l1 obligación de reintegrar al
Estado las cantidades percibidas, si los
'Causantes apareciesen o se acreditase sU
existencia. sea cualquiera el lugar en que
residan, la;¡ comprendidos en la unida
relación, l1J.1J1e empieza con Herminia Pé
r;ez Ponte y termina. COn Josefa Luque
Pérez,cuvos haberes pasivos se 'les sa
tisfarán en la forma. que se eJ<.1?resa
en dicha rdiáción, mientras conserven la
aptitud legal para el ¡xercibo, y a los
padres en co¡;xarticipación y sin necesidad
de nueVO' señalamiento a favor del que
sóbrevire, ,además, determinándose por la
regla terc= de la real orden de 30 de
septiembre de 1922 (D. O. núm. 2~1),
que' los Cueq¡os deben ser reintegrados
de las cantidades que hubiesen anticipa
do con laa penlSiones que se declaren, se
consigna. la. situación de desaperecidos ~
de los oattsantes Y se comunica a los
jefes de los Cuerpos la declaración de
estas ponsiones, conforme a la real or
den de 20 de febrero de 1923 (D. O. nú
mero 40), para que si hubiese lugar a
la aplicación de los preceptos legales
soore reintegros s.e lleven a efecto las
liquidacioaes y ded!ueiones oportunas, de
biendo también. tenerse en cuer.l\:a 10 que
prescribe 1«. real orden de 30 de julio de
X923 (D. O. n'Úm. 166).

Lo ~ de orden del señor Pr.esidente
manifiooho a V. E. para su conocimiento,
el de los itlteresados, Cuerpos o unida
des a qv;e pertenltcían los causantes y
demás eJ!eetoll. Dios guarde a V. E. mU
chos aíi"oG. Madrid 19 de junio de 1930•


